RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003195 E. Nº 7475/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionados con el Proyecto de Decreto del Presupuesto de Operaciones Financieras y de Inversiones de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) correspondiente al Ejercicio 2013;

RESULTANDO: 1)  que, con fecha 29 de agosto de 2012, el Tribunal de Cuentas acordó observar el Proyecto de Presupuesto, por lo expresado en los párrafos 2.2, 2.3, 2.5, 2.6, 2.7 y 2.12 del Dictamen y señaló que el Ente debería tener presente lo establecido en los párrafos 2.4, 2.8 a 2.11 y 2.13 a 2.17;

2) que, con fecha 20 de febrero de 2013, este Tribunal resolvió levantar las observaciones formuladas en los párrafos 2.2, 2.3 y 2.6, y mantener las observaciones formuladas en los párrafos 2.5 (falta de previsión presupuestal para financiar el endeudamiento existente al 31 de diciembre de 2012), 2.7 (regulación de las partidas presupuestales “05.01 - Otras retribuciones-compensaciones”, “05.08-8 Varios”, “06.03 -Servicios a las Personas en Actividad”, “07.09-1 Otros con Retardo Mental”, “07.09-2 - Servicios a las Personas por Guardería”) y 2.12 (regulación del Sistema de Remuneración Variable-SRV);

CONSIDERANDO: 1) que en el Proyecto de Decreto remitido por la OPP y en el Proyecto de Presupuesto dictaminado por el Tribunal de Cuentas, se mantiene la situación de falta de previsión presupuestal constatada en el Proyecto de Presupuesto para financiar el endeudamiento existente al 31 de diciembre de 2012, si bien se modifica el acreedor y los vencimientos (Párrafo 2.5 del Dictamen;

 2) que las modificaciones propuestas en relación a los párrafos 2.7 y 2.12 del Dictamen, enervan parcialmente y en forma incompleta las observaciones formuladas por este Tribunal. Asimismo se deja constancia que el Organismo no remite las Resoluciones citadas;

ATENTO: a lo establecido por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República y a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los precedentes Considerandos;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland;

3) Devolver estos antecedentes a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.”
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